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B U m . A U l O

Mitrfsterlo de Haeienda;
Real ordm auhrimndo ¡a exportación de 

30,000 toneladas de arroz y 20,000 de 
garbanzos, y lá de las judias y lentejas 
que esiuvieren contratadas con fecha anr 
terior á la de la prohibición,—Página s 
685 á 637.

Otra aprobando las reglas y modelos de 
proposición á que deberán ajustarse los 
concursos de importación, adquisición y 
cesión de 500.60C quintales métricos de 
trigo extranjero,—Páginas 637 á 640,

Real orden aceptando el donativo hecho á 
la Biblioteca universitaria y provincial 
de Salamanca por él Heverendo Pddre 
Fray Justo Cuervo, de la Comunidad de 
Dominicos de Scm Esteban, de Salaman' 
ca,—Página 640,

0:xa ídem id. hecho por D, Eduardo Yin- 
cenii, con destino á las Bibliotecas públi

cas del Estado, de 200 ejemplares de la 
obra de que es autor titulada (lEdumción 
Popular. Congreso internacional de Bru
selas en 19 íOs,—Página 640,

de Fomeríi?̂ :
Mcal orden diéponiendo se inscriba en el 

Registro especial creado por la Ley de 14 
de Mayo de 1908, la Sociedad de seguros 
El Ahorro Mutuo, de Aibaceie.—Páginas 
640 y 641. -

Otra dicíando reglas para el transporte de 
carbones, y disponiendo sean considera
dos iranspories preferentes los de carbo
nes para los ferrocarriles nacionales^ 
primer lugar, y para el alumbrado pú
blico por gm, en segundo.—Página 641.

AtímtHiet̂ aoiéii Ceniriih
H aoibnd a . Di reedón Q eiieral de 1% 

Bouda y CJades pB.%ivSin,---'Señalamim- 
to de días pwra la revista anual de Clases 
Pasivas,—Página 641.

Junta Central de Subsistendás.—Comi
sión espedal de Abastecimiento. — 
Anunciando concurso para la adquisición 
de bOOiOOO quintales métricos de trigo de 
procedencia extranjera,,—Página 642.

\

Id m  íá, para la cesión de 5Ú0M0 quinta*
 ̂ Us métricos de trigo de procedencia ex

tranjera.—Página 642.
1 .*̂ — B o l s a . — O b s s s b t 'a t c m o  C n n -  

t m h  M íífltO EÓ LÓ G lO O .— . O m s i o í o n e s .  
S u b a s t a s .  —  ADusm'istKACUÓsí ■ ,
CIAL.— ÁDM INÍSTRA0 IÓ 2Í M üK IO lFAL . —  
A n ü n o j o s  OFrOiALKS de la Compañía Es
pañola de Minas del Rif, La Papehra 
Española, Sociedad Tubos forjado, ,̂ S o 
ciedad anónima Los Cofas, Roteles y Res- 
tauranta de Madrid, Banco de Eepaüa, 
Sociedad El Oremio de Pemaderos, Sooie- 
dad Electro-Hidráulica del Jerte, Socisdad 
ediiorial de Música, Bcrciedad Bmi- 
sense, Sociedad del Canal de la hmrla de 
Alicante y Sociedad de Aguas potabhs de- 
Cád S a n t o r a l .—E s pkot& íjü los.

ÁiTKXCt E m O T o s .— C üAnK O S esítad ís-  
TIOOS DB

Yon^f^^no.— Continimción dd escalafón de 
los fífhóionários aAminisíraiivos, adii'os 
y d^pmdiénks de este Annide-
rioi  ̂ \

DireedÓ3»:.;%¿0ií'al Comercio, Indu¿?- 
tria y io$ efedos pu
blicas ñegaéiados énlc¿ ̂ ^^Or'dc^Gómercio 
de esta Corte durank si inca ée Febrero 
próximo pasado.

P A R T E  O F Í Q Í A L

riESlDESCIl BEL COPEJB BE S IM E O S

9 . M. el Rey Don4^1fon(So'xni(q.p.g.), 
6. M. la Reina Doña Victoria Eugenia 
y SS. AA. RR. el Príncipe de Asturias ó 
Infantes continúan sin novedad en su 
importante salud, j 

De igual beneficio disfrutan las de- 
^ á s  personas de la AugtisCa Real Fa
milia- ■ ' ' \  .

m m m %  bb h i u í w i

ORDBNffll 
ílmo. 8r.: Lia Júnte (jentral de Bubsis- 

tencias, con fecha 11 de Febfero último,

ha elevado á este MiHÍstÚPio el informe 
siguiente:

d Excmo. Sr.: Esta Junta Oentrai de 
Subsistencias lia sometido á minucioso 
estudio las instancias que la Dirección 
General do Aduanas le remite formula
das por vaiTos, comerciantes de Málaga, 
Sevilla y Córdoba» solicitando se permita 
la exportación de varias partidas de gar
banzos, judías, lentejas y arroz, cuyo en
vío á distintos morcados do América y 
crtros. punto^ del extranjercb tenían con
tratares cón anterioridad á  la fccba de 
la Real orden de 24 do No\dembre últi
mo, en que se prohibió la isalida do di
chas materias alimenticias,, con el fin de 
que inforihe respecto s i , hay inconve
niente en que se autoric^p |as exporta^
cienes que se eolicitaúv "

* Es indudable que la prolubición de ex- 
f portación de algunas substancias alhuen- 
: ticias fuá adoptada, no tan sólo para co- 
 ̂ rresponder á requerímientoa unánime

mente formulados por la opinión públi- 
, ca pOT sus distintos órganos do expre- 
 ̂ sicp, sino también como preliminar 6 

medida indispensable para la 'actuación 
y cometido de la Junta Central, á fin de 
que deteniéndose súbitamente las salidas 
al extranjero, fuera dable realizar sobre 
base segura él aforo ó inventario do las 
dispohibilidádés para el aprovechamien
to nacional, de forma que pudiera averi
guarse con toda exactitud si garantidos 
el precio y las necesidades del consumo 
interior q ^ d ab a  excedente cúya expor
tación fuera posible aútórlzar.

He aquí el detalle del estudio realizado»
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Garhamos,
ExamiiianuO esta cuestión lo que se 

reñero á los garbetn^os,. es de tener en 
Caonta que por Real orden de ese Minis
terio feelia 15 de Marzo de 1916 fué auto
rizada la exportación hasta 12.000 tone- 
ladaSj mediante el pago de gravamen de 
ciiíco pesetas por cada 100 kiiogram.os; 
con arreglo á esta soberana disposición 
se ha venido realizando la exportación 
de dicha legumbre hasta la cifra de 5.940 
toneladas, que alcanzó á ñnes del citado 
año do 1916; en cambio, el año 1915 la ex- 
portacióii alcanzó la suma do 12.522 to
neladas, pero resulta que según los datos 
suministrados por la Junta Consultiva 
Agronómica, la cosecha de garbanzos en 
1915 S0  calculó en 104.000 toneladas, y la 
del 1916 :.en 158.600, lo cual representa un 
aiimexito de 48.600 toneladas con respec
to á la de 1915. Por otra parte, el consu
mo en España de dicha materia se ha ve
nido estimando en los años anteriores en 
un promedio de 90.000 toneladas por año, 
do forma que, según esto, el año 1915 
sólo había un excedente de 14.000 tonela
das sobro la cantidad requerida por el 
abastecimiento nacional, y, sin embargo, 
se permitió la exportación de 12.522 to- 
nelas con libertad de derechos.

Si se adoptase ahora el mismo criterio 
que imperó el citado año 1915, debería 
autorizarse la salida de 62.000 toneladas, 
diíereneia éntre, la producción, que como 
hemos dicho íuó de 152.G00 toneladas y 
las 90.000 exigidas por - ©1 consumo; pero 
es lo cierto que sólo s© han exportado 
5.989 toneladas, y, por congiguiente, es 
d© toda evideñcia que hay un enorme ex
cedente sobre la cantidad necesaria para 
el consumo. De no autorizarse, pues, la 
exportación de garbanzos se ocasionará 
un positivo perjuicio á los productores, 
sin beneficio alguno para los consumi
dores, como quiera que por falta de pe
didos, diíicultad m  ios fietes, impoit© del 
gravamen con rslación al poco precio dei 
garbanzo que se exporta, ó por otras 
causas, no se ha llegado á completar la 
ciirá do 12.000 toneladas cuya salida au
torizó mediante el gravamen de cinco 
pesetas por cada 100 kilos la Real orden 
antes citada do 15 do Marzo de 1916.

Judias y lentejas.
Las reclamaciones más numerosas que 

hasta ahora se han promovido en pro de 
que so permita la exportación se refieren 
á judías y lentejas, de las qué, á juzgar 
por la dooumontación que aparece unida 
á las respectivas instancias, había com
prometidas enormes cantidades para su 
envío al extranjero, anteriormente á la 
prohibición de exportación. Es verdad 
que esta ciase de leguminosas no pudie
ron exportarse al extranjero durante el 
año Í915 por efecto de hallarse también 
prohibida, y que al autorizarse en 1.® de 
Enero de 1916 la exportación mediante el 
pago de un gravamen de 21 y 20 pesetas^

14 r n m m  » l f

respectivamente, por cada 109 kilogra
mos, comenzaron á expedirse las existen
cias que había almacenadas de la coso- 
cha de hace dos años; así lo comprueban 
las noticias de carácter oficioso recibi
das, y como las cosechas han sido cada 
ves más abundantes y ©1 consunio en Es
paña de esta claso de legumbres es su
mamente limitado, de ahí que las expor
taciones najan revestido bastante impor
tancia con relación á la do los años pre> 
cadentes. Los datos relativos á exporta
ción y producción de estas legumbres 
son ios siguientes: ,

Cosecha de judias.
Año de 1S15.. .« . . . .  184.582 toneladas.

)) 1 9 1 6 ... .. . . .  195.489 »
Diferencia más, 1916. 10.907 >

Eír^ortación de judias, |
Año d© 1915..  4.245 A> I

 ̂ 1916   15.02S » f
Cosecha de lentejas, |

Año de 1915  11.398  ̂ ¿
2> 1916........... 12.691 í

DiíerOECia más, 1916. 1.293 » í
• ■ a»»»»»»»»»» ' ?

Exportación de lentejas, |
Año de 1915...V ..... 874 s ?

» 1916....y . . . .  8.842 » f
Los anteriores datos no permiten esta

blecer las debidas comparaciones, por
que ©I régiipea .arancelario de la expor
tación fué dístiilto en 1915 que en 1916; 
pero es de por si un dato bástante elo
cuente para apreciar qué hay grandes
existencias, tanfo de Judías como de len- - 
tejas, la importancia de los contratos que ■ 
apax’econ contraídos en fecha reciente, • 
antes de la prohibición, á pesar del ele- ' 
vado gravamen que se estableció sobro 
dichos artículos, gravamen que repre- I 
sonta próxlmatnonte una tercera parte , 
dei valor de la mercancía. ¡

Dentro de estas rooiamaciones convie- S 
ne establecer tres ciases ó categorías: • ¡

1.®* Hay algunas partidas, no muy nu- J 
morosas, ó ai menos do poca cuantía,  ̂
que habían sido embarcadas con destino \ 
á/puerto español próximo á la frontera J 
francesa, para ser reexpedidas por ferro
carril á dicha Nación con anterioridad á 
la fecha de la prohibición, estando la 
mercancía ya descargada y pendibníe tan 
sólo de facturación por ferrocarril, cir
cunstancias perfectamente comprobadas 
por los documentos aportados.

2.  ̂ Paticiones que se fundan en tener  ̂
almacenada la mercancía y dispuesta á ' 
enviarse para cumplir el compromiso de ] 
venta y que no ha podido llevarse á cabo 
por surgir, en el momento oportuno, la J 
Real orden prohiMtiva, ya algunas eü ' 
Plazas cerca do fronteras, y ' [

Las que solamente exponen á fa- j 
vor de su pretensión la existencia de con- | 
tratos formalizados antes del 24 de No- | 
viembre, pero que no han llegado á ad- |  
quirir la meroaríbía en su totalidad* f
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Las reelam-aclones comprendidvas en la 
primera clase s© hallan en caso ariálogo 
á aquellas expediciones que se habían 
facturado dírectausente á las estaciones 
de la írojitera antes del 24 de Noviembre 
y que ha sido autorizada su exportación 
por la Dirección de Aduanas.

Las comprendidas en la segunda cate? 
goría no pueden imluir en las cotizacio
nes aun cuando Sé autorice su exporta- 
ciónyporque esa mo-canoía está virtuai- 
mente retirada, del mercado y para, los 
efectos como si se hubiera exportado; y 

-las iücliiídas en la tercera categoría, si . 
se autorizase nu exportación, sería intro
ducir un gran trastorno en los mercados 
con la oonsiguleiite subida de las cotiza- 
ciones, en perjuicio dei consurno na
cional.

Arroz.
En el año 1815 la cosecha se calculó 

por la Junta Consultiva Agrbnómic i eu
235.000 toneladas, álas cuales oorro3poa* 
dió u na exportación do cerca da 51000, y 
en 1916, la cosecha, según la citada Junta 
Consultiva, alcanzó la cifra de 242.000 to
neladas; lo cual representa un exceso de
7.000 toneladas sobre la dol año preo©' 
dente; y en cambio, la exportación no 11a- 
g ó á  35.000 toneladas; es decir, que se 
e xportaron 15.0CÓ toneladas menos que

1915. Es posible que como la exporta
ción en 1915 se hizo con dispensa d© 
gravamen, ó sea con libertad de dere
chos, y en cambio la de 1916 se llevó á 
cabo con el impuesto de 4,30 poseías por 
cada 100 kilogramos, contribuye esta 
circunstancia á restringir la exportación 
en 1916, á pesar de que ia cosecha, según 
se ha dicho, fué superiox- la de Í9i5; 
pero presclndiondo de esto, es innegable 
que el consumo interior es insuficiente 
para absorber la producción arrocera, y 
que es preciso, en atención á los respe
tables intereses dt̂  los productores, el au
torizar la exportación de dídio articulo 
hasta aquella cantidad que razonable y 
prudentemente no per] udiqiio el abaste 
cimiento nacional, y procurando armo
nizar las conveniencias del consumo con 
la de los exportadores, mediante la fija
ción de preciós para los mercados espa
ñoles, que no podrán alterarse sopeña de 
impedir las salidas.

Teniendo eri cuenta las anteriores con
sideraciones, y como resumen de las m is
mas, esta Junta Central, en sesión cele
brada el día de ayer, acordó proponer 
á V. E :

IP  Que se autorice la exportación de 
80.G00 toneladas de arroz, 20.600 de blan
co y iO.GOO con cáscara, adeudando á su 
salida 4,80 pesetas por cadaAOO kilogra
mos, y siempre que el precio dei arroz 
blanco de clase corriente, ©n el mercado 
de Valencia, no exceda de 44,50 pesetas 
los 10§ kilos para el consumo interior, 
siendo libre el precio dé| <iedic^q |  la 
©xpórtaoíón^
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2.® Que sea aiitorisada la exportación 
de 12.000 toneladas de garbanzoí?, con el 
pago del gravamen da claco pesetas por 
eada 100 kilos. 't

3.® Qne se antorlce la exportación de 
las partidas de jadías y lentejas embar» 
cadas para reexpedir ai extran]ero por 
vía terrestre en íV,ha anterior á la de ia 
piTdiibióióii y la de las judias y lentejas 
contratadas aiiterlormeriteií dlelia fecha
y que hubiesen sido adquiridas y estén í 
almacenadas y dispuestas para su oxpor- < 
tardón también antes «lo la de prohibirse 
la exportación y previa comprobación de 
tsles circunstancias por individuos de la 
.lunta Canti’al de Subsistencias, y en am
bos casos con ei, pago dei gravamen de 
21 y 20 pesetas, respectivamente, los' 100 
küos, y

4.  ̂ Que se deniegue, por ahora, la au
torización de salida de judías y iontejas 
que, aunque contratadas, no estuviex’an 
adquiridas ni almacenadas en sitios pró
ximos de embarque cuando se prohibió* 
ia exporíación.»

Y habióndose coníormado S/M. elllEX' 
(q. D. g ), de acuerdo coa el CoDsejo de ' 
Ministros, con el preinserio informe da 
Ja Junta Centrái de Subsi.sténclás, se ha 
servido .resolver como en las conciasió
nos del mismo so propone,' ampliándolas 

■ en el sentido de que en el caso de no 
cumplirle ia condición primera para ei 
prroz ó en ei de que se elevare ei precio 
en el interior para los demás artículos 
que se citan por cima del límite que de
termina la lleai orden de 16 de Febrero 
úiiimo, 8 0  entenderán caducadas todas 
las auiorizacionos y cerrada dcíloitiva- 
moíite la exportación. !

í>6 Iveal orden lu digo á Y. I. para sa 
cofUHÍniÍorn.o y efectos cor.responciientaB, 
DioH guarió á V. I, machos aílos, Ma- ' 
drid, 12 de Marzo de 19i 7.
:, ' \  , ALBA,'
Señor Plrector gene) do Aduanan. ¡

limo. Sr.: Vistas las b;^ses que para la 
celebración do concursos de importación,

. aciquisiciófi y oasión de 50DJ300 qui ntaíes 
métricos de trigo extranjero ha elevado 
á éste ÍMinisterio esa Comisión especial 
dé Abastecimiento, cumpliendo 3o dis
puesto en las Reales órdenes de 5 y 16 
dé Febrero pióximo pa,«^do,

5. M. ei Res: {q. D. g), do conforiiiidsd 
endo substaBclHl con las ■mistnaŝ - ba.sesy 
Be hahervido aprobar las siguientes re
glas y modelos do proposición á que de
berán ajustarse dichos conGürsos:
Regí as para la importación y ad quisúñén 
q ’ (í& ffigoíi iicítapfaf cs,
;. Ecgiíi;. l.^.q Podrán tomar-'perte e-V 

concurso tanto las personas naturales 
como las jurídicas. -  i ,

Las primeras acrcdita rán su persona- 
lid ad con la cédula del firmante de la 
proposición si fuese espaíloh y con el 
oportuno documento que acredite su ca<

paoidad para cóntratar, .si fuese extran
jero.

Las personas jurídicas a-oreditaran la 
personalidad y r-p>reB6ntación del sns- 
criptorde la pieria con. documentos fe- 
imeieates y que jostiílquen la plena ca
pacidad para contratar, la cual, será apre
ciada por la Coíninon especial de Abas-' 
tecimiento al .mismo tiéa>po queexa.mix)e 
la i>rí jposicÍóo.. Fe el caso que la ñfma 
díd proponoate sea en concepto de man
datario, jastiñeará esto" extremo con el 
oportúoo poder notarial.

Regla 2.^ Se dará por terminado el 
concurso ai efecto de la adraisidn depro- 
pósídones el día 24 de Marzo do 19 7, á- 
las catorce horas del mismo día, Eti los 
ocho días naturales anteriores á'la fecha 
indicada se admiürári ofertas de impor
tadores da trigo de procedencia extran
jera en el Registro que el Comité ejecu
tivo de la Junta Central de Subsistencias 
tiene estabiecido en oi Mimftterío delia- 
cleiula, Alcalá, 11, eii el local déla Bibíio- 
tees, desde las diez de la mañana hasta 
las catorce. ■ '

Al veriflcarse la sntregá de las propo
siciones se facilitará el oportuno r© 
cibo coa el número dcj orden de presen- 
tacióii.

Regla 3.  ̂ Las proposicioiies ú ofertas 
que hágan los ii)ix)ortadores de trigo, se 
dirigirán, al Presidente do la Conaisióii 
especial de Abasteoimiento; m  ajustarán 
al modelo que S0  insería al final de las 
presoüles reglas, debcnin estar firmadas 
por el propoiiente, extendidas eo papel 
timbrado de 11,’̂ clase y coníenldaH en 
pliego cerrado.

En pliego separa do, poro que se nume
rará con ígoai cifra ai de.l que enüIerre 
ia proposición, se inclairá' la cédula o 
dociimonío da personalidad en su caso, 
los documentos que ncreblíeu la r6p.re- 
.soníaelón personal si es mandatario, ó 
social si í s Gerente 6 gestor cuando así 
proceda. Tariibién se incluirá como re- 

.qufsiio esencial el resguardo deí depósi
to provísíoBal coiistionido gn metáiiccyen 
la Caja General do Dap6.díos, j  que re
presentará ei 1 por 100 dql valor de ia 
oferta.

Bi un mismo importador do trigo pre
sentase dos 6 más ofertas, podrá en la 
segiiarla y sucesivas hacer referencia á 
loa documentos de perbonaíidady garan
tía acompañados á la primera^

Regla 4.  ̂ Los importadores do trigo 
podrán ofrecer Ja adquisición de este ar- 
tíoijiíó, dePitro de los limites de 500.000 
quintales métricos,.objeto del presente 
eoacurso, por la totalidad do dicha can^ 
tidad fie ó por otra c^ratidad me-

• ñor, y dobér.áii espécLicar '¿demás, de ,1a 
cantidad do su oferta, hi procedencia y la 
clase do trigo, qiio necesaríametite ha de 
ser de ios corfientes en los mercados de 
erigen.

Es requisito indispensiabla qua íam.̂ ' 
bién deberá consignarse en ia  proposi*

CÍÓ.U, el pe.^0 del heotolltro de trigo, que 
ha de f“:er, cuando inoHos, de 78 kilogra
mos.

Regla 5.  ̂ El precio á que so ofrezcan 
los trigos se ñjará en pésalas y Cciitimos 
de peseta, únicaznente, refiriéndose ex- 

: xirosainente á la unidad do d)0 kilos que 
con relación á esta unidad, según la cia
se de trigo y su poso.

Se expresará asimismo la^ condiciones 
de pago.

Regia 6r̂  Las proposiciones para que 
so adquiera el trigo de procedencia ex- 
tra,n]Gra podrán indistiritaniento referir
se á cax'gameBtos dispuestos para eai- 
barquo en puertos ríe origen, cargamen
tos franco bordo en puerto espafíol 6 
bien conjuntamente á cargamentos de
una y otra clase.

Bi la proposición se reñera sólo á cíir? 
gameutos on puerto de origen se expre
sará riecesaiiamento el puerta de embar
que, fecha de eutroga ó, en que esíó dis- 

. puesto para embarcar, y si la oferta se 
hace con 6 sin seguró marítimo y de gue- 
vm.

Guando la proposicióa se concrete á 
cargamentos franco bordo en puerto es
pañol, s ’í consignará expresamente cuál 
sea y fecha de ia llegada de.l barco.

F/n elcaBo da que la proposición com- 
p ron diera cargamentos da ambas clases, 
se precisará con detalio las distiaciones 
de una y otra, consignaada con relación 
á  cada uno I ob  datos concretos quo so 
consignan en los dos párrafos preoeden- 
te s f

Regla 1,  ̂ En el /local de ia íníerven- 
r ciÓR gon.eral-'-Mííiisterto da Hacienda —
' y en el despacho del Prosidente del Co

mité ejecutivo de la Junta Central da 
SubsÍBtenoiasy en sesi{3a pública que so 
celebrará ei día 24 do Marzo de 1917, á 
las catorce, ante la Comisión espociai de 
Abi^tcCimieaite, so abrirán y leerán por 
orden cori^latlvo do praseiitación l-̂ ŝ 
oferías prosantadas al concurso, 

i Se abrirá y dará lectura en público, 
pdinero el piiego ea que - deberán estar 
incluidos ei depósito x^rovlsionai y los 
docamentofí Justlñcativos da la capaci
dad de los firmantes de las ofertas. Si ia 

; Comisión ios encuentra bastantes se dará 
' lectura de la xjroportoión; en caso con

trario ei pliego de la oferta no se abrirá.
; Tomada nota d@ todas las proposicio

nes por ei Secretario dei Comité ejecuti
vo de la Junta Central de Subsisíencias, 
que extendorá la correspond-iente acta, 
se dará poí terminada la sesión, y ia Co
misión formulará su propuesta ai Mlnis 
tro de Hacienda, en término da velnti 
cuatro horas ,, consignando las ofertas 
que, á su jaiciü, son aceptables, ó expre 
sando que deba quedar dosierío el con 
curse.

j El Ministro, en igual plazo desdé la fe 
 ̂ cha de ia propuesta, dictará su acuerdo, 

que someterá al del Consejo do Mlmstros 
y  se publicará en la G a ceta  m  M adrid,
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ya sea ad?iiitiendo alguna ó varias pro
posiciones ó declarando el concurso de 
sierto. En todo caso la resolución será 
inapelable.

Los dopósitos provisionales constitui
dos por los firmantes do las proposicio
nes no aceptadas serán devueltos inine- 
diatameiiío que por la  Gaceta  d e  Ma 
d r id  sea conocido el resultado del con
curso.,

Regla 8.  ̂ El Ministro de Hacienda en 
el acuerdo que dicte aprobando el con
curso, y conocidas las ofertas para la ad
quisición de trigo, ordenará la oportuna 
situación cjo fondos que ha da anticipar 
el Tesoro.

En las ofertas aceptadas do adquisi
ción de trigo de cargamentos dispuestos 
en los puertos de origen, el anticipo del 
precio se realizará contra conocimiento 
expedido con los requisitos consignados 
en el Código de Comercio.

El anticipo del precio aceptado en la 
oferta referida á entrega del trigo franco 
bordo en imr¿o español se efectuará con
tra conocimiento previa conformidad do 
calidad y peso, al hacerse la desxcarga )y 
entrega con las condiciones de la oferta.

Regla Ei firmante de toda propO' 
sición que sea aceptada vendrá obligado, 
bajo pena de la pérdida del depósito' pro
visional eonsütuido para tomar parte en 
el concurso, á ampliar dicho dopósiío, 
con carácter definitivo, hasta el 2 por 100 
del valor que represente la oferta acep
tada, presentando el resguardov en ter
mino de ocho días, á contar desde la pu
blicación en la Gaceta  de la resolución 
del concurso, ante la Comisión especial 
de Ábastecimienío.

Dicho firmante, en unión de los Voca
les do la Comisión que la misma desig
ne, suscribirá tres elemplares do un con
trato, en el que se insertarán íntegras las 
reglas del concurso, las condiciones dé la 
proposición y el resguardo del depósito 
-definitivo.

üíio de didios ejemplares se entregará 
al proponentig otro se envíará'á la Ad- 
ministráción de la Aduana por donde 
deba verificarse la impormción, y otro 
quedará unido al expediente de con
curso.

El depósito del 2 por 100 á que so re- 
flere ei párrafo primero do esta regla po
drá ser sustituido por c¿ug16u prestada 
hasta la cantidad que representa dicho 
2 por 100 por entidad bancaria de reco
nocida garantía á satisfacción de la Co
misión especial de xábastecimlento.

Regla 10. Los derechos y acciones que 
hubiera de ejercitar la Administración 
contra los importadores ó vendedores de 
trigo de procedencia extranjera, objeto 
de este concurso, podrá subrogarlos en 
les cesionarios ó adquirentes del mismo 
artículo, los cuales tendrán plena perso
nalidad para entablar las reclamaciones 
que procedan, por diferencias de clase, 

6 avería, como sj fueran lo» directa-

Regla 11. Si dentro de los plazos esti
pulados no cumpliese el importador las 
condicloneB ofrecidas en la proposición, 
so entenderá rescindido el contrato.

También será caso de rescisión el in 
cumplimiento de cualquiera de las re
glas establecidas para ei concurso, que 
aceptadas sin modificación ai suscribir 
la oferta, se entienden forman parte inte
grante del contrato.

La rescisión se declara p or e l Ministro 
de Hacienda, á  jjrop uesta  de la Comi
sión especial de A b a stec im ien to , en el 
p la zo  máximo de lu i mes, á contar d e la 
feclia en  xiue llegue á conocimiento de la 
misma la falta de quo se trate.

La declaración de rescisión lleva con- 
feigo la pérdida del depósito provisional, 
si no hubiera llegado á formalizarse el 
contrato; y si éste hubiese sido formali
zado, la pérdida total del depósito defini
tivo 5 el abono por la entidad fiadora del 
importe del 2 por 100 afianzado.

En uno y otro caso el acuerdo de res
cisión será ejecutivo, y dará lugar á la 
incautación por ia Hacienda de los res
pectivos depósitos.

Regla 12. En toJa proposición que se 
refiera á cargamentos dispuestos en puer
tos de origen, se entenderá que la obli
gación de entrega no queda solventada, 
y, par tanto, nó cesará la responsabili
dad del importador hasta que arribado 
el buque á puerto español, la Adminis
tración de la Aduana del mismo haga la 
debida comprobaéión y expida la oportu
na certificación que justifique la comple
ta ooríformidad de clase y peso ofrecido 
del trigo adquirido.

Cuando la proposición se concreto á 
cargamoiito franco bordo en puerto espa
ñol, la obligación de entrega del trigo ad
quirido, no se tendrá por cumplida has
ta que practicado ol oportuno reconoci- 
mloiiío, por la Aduana de entrada se cor- 
ti fique la completa: conformidad de peso 
y ciase dél artículo importado.

G u a n d o  cualquiera de las expresadas 
certificaciones se expida por ia Adminis
tración de la Aduana de completa con
formidad, el importador deberá presen
tarla á la Comisión especial de Abasteci
miento, la cual, en plazo de quinto día, 
á  contar do la fecha de la presentación, 
propondrá al Ministro de Hacienda de
clarar terminada ia obligación de entre
ga, y est'A decdaración será documento 
bastante para que la Caja de Depósitos 
devuelva el constituido eii garantía del 
contrato ó se cancele la caución consti
tuida para respoíidor al cumplimiento 
del mismo.
Reglas para la cesión de trigos extranjeros 

adquiridos.
Regla Unicamente podrán tomnr 

parte en este concurso las personas natu
rales ó jurídicas que acrediten en forma 

 ̂ fehaciente que son fabricantes de hari
nas ó que disponen da fábrica cedida por 

i*un fabHoáptopara efacMw le poUenda

j del trigo que soliciten, expresando la ca
pacidad productora de las máquinas 6 
artefactos en relación con la cantidad de 
trigo cuya cesión se pretenda.

Regla 2.  ̂ Se dará por terminado el 
I concurso, al efecto do la admisión de plie

gos, el día 24 de Marzo do 1917, á las ca
torce horas del mismo. En los ocho días 

I naturales anteriores á la fecha indicada 
I se admitirán proposiciones de pedidos 
I de trigo de procedencia extranjera de los 
I 500,000 quintales métricos que se han de 
I adquirir, de conformidad con lo autori

zado por Reales órdenes de 5 > ló de Fe
brero de 1917, en el Registro que el Co
mité ejecutivo de la Junta Central do 
Subsistencias tiene establecido en el Mi
nisterio de Hacienda, Alcalá, 11, local de 
la Biblioteca, desde las diez de la maña
na hasta las catorce.

Al verificarse la entrega de las propo
siciones se facilitará el oportuno recibo 
con el número de orden do presentación.

Regla 3.  ̂ Las proposlcionos de cesión 
ürm adas por el proponeate y dirigidas 
al Presidente de la Comislóa especial 
de Abastecí miento, se presentarán en 
pliegos cerrados, extendidas en papel da 
undécima clase, y  conforme al modelo 
que se inserta á continaación de estas
reglas. ■

En pliego separado, pero que se nume
rará con igual cifra al que encierre la 
proposición, sa incluirá:

a) La cédula personal del firmante de 
la misma.

h) Los documentos que aoraditen la 
representación personal si os mandata
rio, ó la social si es Gerente ó gestor, 
cuando así proceda.

c) Los acreditativos de ser fabrlcaate 
de harinas el que solicito la cesión de 
trigos, y  la expresión de ia capacidad 
productora de las m á|uíuas ó artofactos 
de la fábrica.

d) La justificación bastante dé que no 
siendo fabricante el que solicite la cesión, 
dispone libremente de fábrica cedida por 
un fabricante para efaotuar la molleada, 
expresándo la capacidad productora de 
las máquinas ó artafaotos de la misiaa*

e) Y como requisito también esencial, 
el resguardo del depósito coustitufiio en 
metálico en la Caja de Depósitos, quo re
presentará el 2 por 100 del valor de la 
proposición.

Regla 4.  ̂ En toda petición se expon
drán las causas que motiven la necesi
dad de la cesión y ei deirino que haya de 
darse á los trigos y á sus productos, jus
tificando ambos extremos.

Se manifestará la cantidad y  clase de 
trigo que se desea adquirir, puerto cion- 
de conviene la descarga y época de la 
recepción.

Las peticiones de cesión de trigo, en 
ningún caso podrán exced^J* de 500.000 
quintales métricos, perq podrán com-» 
prender la totalidad de dicha cantidad d 
de otra cantidad menor, refiriéndose 

procedéficia citrón Je*
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ra, cuya adquisición es objeto del con* 
curso que so celebrará, al mismo tiempo 
que el presente de cesión del mismo ar- . 
tí culo. f

Regla o.®' En las proposiclonés, de ce
sión de trigos se consignará en pesetas y 
céntimos de pesetas, reñriéndose á la 
unidad de 100 kilos, el precio que só com- 
pi/ometan á satisfacer los cesionarios, 
plazo de vencimienío y número de ios 
pagarés que representará el preoip total I 
de la cesión. |

Será factor osendal, aparte del precio | 
de COTOi>ra, aquél á qüe ios c5esion arios se 
comprometan á veqder las harinas pro
ducidas por el trigo cedido, y las venta
jas que puedan resultar do las condicio
nes en que se comprometen á realizar el 
pago. I

Regla 6.  ̂ Las proposiciones habrán | 
de .expresar concretamente el precio á t 
que los concesionarios se comprometan \ 
ÉL vender las harinas producidas con el | 
trigo cedido, refiriéndose á la unidad de j 
100 kilos y consignando el precio única- | 
mente en pesetas y céntimos de peseta, t 

El precio que so fije á los 100 kilos de I 
harina.no podrá e^íceder en ningún caso | 
ni por motivo alguno del precio de tasa | 
que haya fijado en la localidad á que sé ! 
destine la Junta provincial ó local de j 
Bubsistonci'as. |

Regla 7.  ̂ En el local do la Interven- j 
ción general, Miniisterio de Raclenda, y í 
on el despacho del Presidente del Comité f 
ejecutivo de la Junta Central de Subsis- ¡ 
tencias, en sesión pública que se celebra- \ 
rá el día 24 de Marzo de 1917, á las diecl* I 
séis, y ante la Comisión especial de Abas: | 
tecim lento, se abrirán y leerán por orden | 
correlatívó de presentación las proposí- t 
ciones de los que soliciten la ce*ión de | 
trigos do procedencia, extranjera objeto I 
del concurso. |

Se abrirá y dará lectura al público, | 
primero, al pliego separado en que de- | 
borán estar incluidos el resguardo dei | 
depósito y los documentos jastiñcaíivos 
de personalidad y ejercicio do industria, 
exigidos para tomar parte en el concuiso 
para ia cesióil de trigos adquiridos. Si la 
Comisión los ehcuentrá bastantes se dará 
Iccíurá de la proposición de cesión^ en 
caso contrario, el pliego que contenga |
ésta no se abrirá. |

Tomada nota do todas las proposicio- | 
nos por el Secretario del Comité ejecuti- | 
vo de la Junta Central de Subsistencias, I 
que extenderá lá correspondiente acta, se 
dará por terminada la sesión. (

La Comisión formulará su propuesta 
al Ministró de Hacíendá en término do í 
tres días, conSighando ías proposiciones 
que á su juicio sean aceptables ó éxpré- 
-sando que debe quedar desierto el con- |
curso. ' I

El Ministro, en el plazo de otros tres |
días desde la f%ha de la prepuesta, dic- |
tará su acuerdo, que se publicará en la
GACi;f4 j  su.reso^udóh será ■
toiipelábíó.

Los d e p ó s ito s  co n stitu id o s  por lo s  fir
m a n te s  de la s  p r o p o s ic io n es  n o  a cep ta 
das, será n  d ev u e lto s  in m ed ia ta m en te  qu e  
p o r  la  Ga ceta  d e  Ma dr id  sea  co n ocid o  
el resu lta d o  d e i con cu rso .

Regla 8.  ̂ Comunicada ai firmante de 
una proposición la aceptación do la miS' 
m a, se  i^rocederá en el término do ocho 
días á otorgar el oportuno contrato, que 
firmará en unión do ios Vocales de la 
Comisión que la misma designe, suscri
biendo tres ejemplares con inserción de 
la s  logias dei concurso, las condicioises 
dé ia  proposición y ol resguardo del de
pósito.

Uno de dichos ejemplares se entregará 
ai proponente, otro so enviará á la Admi- 
nistracióxi de ia Aduana por donde deba 
verificarse la importación y otro queda
rá e n  e í expediente dei concurso.

Regla 9.  ̂ El despacho del cargamen
to de trigo cedido te?idr¿l carácter piefe- 
rento y deberá comenzar en piazo de ter
cero día á contar del aviso que i a Comi
sión especial de Abastecimiento comuni
que al cesionario de tener á su disposi
ción la mercancía.

En acta  su sc r ita  p o r  tr ip lica d o  se  con- 
feigníó’á la  c a n t id a d , c la se  y p eso  de l 
tr ig o  en treg a d o  con  la  co n fo rn iid a d  d e l  
c es io n a r io , á q u ien  n o  se  a d m itirá  p r o 
te sta  a lg u n n  s ie m p r e  q u e e l tr ig o  sea  de  
la  c la se  so lic ita d a  y el p eso  n o  in fer io r  á 
78 kilogramos por hectolitro.

Elrniada el acta por el interesado ó un 
apoderado con autorización en poder es
pecial bastante, y por el Administrador 
y el interventor de la Aduana respectiva, 
se permitirá el levante del trigo medían
te entrega en la Aduana por ei cesiona
rio, ó persona autorizada al efecto, del 
precio en metálico, si esta forma de pago 
se hubiese consignado en la proposición, 
ó, en otro caso, de ios pagarés avalados á 
satiibfacción doi Delegado de Hacienda 
de ia provincia que representen el total 
precio á satisfacer en ios plazos que fije 
el acuerdo de la cesión. ^

Uno de los ejemplares del acta referi
da se entregará al cesionario, otro se ar
chivará en la Aduana j  el tercero se re
mitirá á la Comisión especial de Abaste
cimiento para unir al expediente en el 
mismo día en que se termine la entrega 
del trigo.

Regla 10. En cumplimiento de la dis
posición quinta 'de fa Real orden de 5 de 
Febrero do 1917, los pagarés qué han de 
formalizarse para e l pago del trigo cedi
do se ajustarán á las disposiciones que 
el Código do Comercio determina en los 
artículos 531 y 532. Dichos pagarés, que 
no podrán téner otros plazos de venci
miento que los de treinta, sesenta ó no
venta días, representarán en totalidad el 
importe del precio ofrecido por la adqui
sición del trigo, y cada uno de ellos lle
vará consignada la ol^ligaoión de abonar 
el 2 per 100 de interés anual de la canti* 
d^d á que it;ischmda.
' Rara qqp isí'sn páp"

rés habrán de contener necesia iamente 
obligación] escrita do persoca ó enti
dad (le garantía suficieii.te á satishicción 
del Delegado de Hacienda de e?. provin
cia on que tenga lugar bi entrega del tr i
go, oidigaeión quo tendrá-la gíicacia y 
efectos que para la conocida con el nom
bre do aval señalan los artículos 489 
y 487 del Codigo de Comercio.

Regla 11. Será coiidicióp del contrato 
de cesión d© trigos de ^procodencia ex
tranjera, objeto del coíi curso, la de que 
la entrega de la mercaneía se ha de efec
tuar en puerto español franco bordo, y, 
por consiguiente, todos los gastos de 
culquier clase que sean, que origine la 
descarga dei trigo soráii, de la exclusiva 
cuenta del cesionario.

Elimpiiesto de transportes correrá á 
cargo de¿ Estado.

Regla 12. El cesionario no tendrá de- 
redio á indemnización, antes al contra
rio, so estimará aceptada por el mismo 
por el mero hecho de suscribir su propo
sición, la reserva establecida en la dispo
sición 7.  ̂de la Real orden de 5 de Febre
ro de 1917, en ei caso de que el Gobierno 
disponga dei 10 por ICO de los cargamen
tos arribados para los fines que dicha 
disposición consigna. ‘

Reglá is, El depósito que según las 
regias de este concurso ha de constituir 
el cesionario de trigos no podrá ser de
vuelto ©n ningún caso hasta que so cum- 
plaif y justifiquen las dos condiciones Si
guientes:

а) Estar vencidos y satisfechos los 
pagarés representativos del precio de la 
cesión.

б) Haberse vendido las liarbias 'en la\ 
localidad de su destino y ai preoio con
signado en lá proposioión aceptada, lo 
que sé acreditará con certificación de la 
Junta local do Subsistencias,

Presentados dichos justificantes á la 
Comisión especial do Abasiceiiuierrto, 
ésta, ©n el plazo de quinto día, á contar 
de la fecha de la presentació n Dioooa- 
drá al Ministro de Hacienda qu uñe 
terminadas las obligaciones di l ?o la- 
rio, y el acuerdo en que â sí se uecxare 
será bastante para que la Caja do BepO' 
sitos devuelva el constituido en garantía 
del cumplimiento del contraíio.

Regia 14. La falta de oampllmiento 
por parte dei cesionario á cualquiera de 
las condiciones ofrecicjas en la proposi- 
sión, ya se refieran á la esencia de con
trato ó á los plazos estipulados, será por 
sí sola causa bastante para ia rescisión.

También será causa de rescisión el in 
cumplimiento de cualquiera de las re 
glas establecidas para ©1 concurso, que 
aceptadas sin modificación al suscri bir 
ia proposición, se entiende forman parte 
integrante del contrato.

La rescisión se declarará por el Minis
tro de Hacienda, á propuesta de ia Goihi- 
sióh especial de Abastecimiento, en el 
pla?o máximo de m  w s ,  á coiitai^ de In,
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fe^ba eií qiio llegii.6 á con o cimiente de la 
inLmia la falta de que se trate.

lia declaración de rcscisluii lleva con- 
&io'o i a pérdida del depósiio., lllcbo ac uvcr- 
■do será ejecutivo y dará lugar docde lue
go fría incautación por l:;i Hacienda del 
depósito constituido.

Kegia 15. ílacha la entrega en el puer- 
to de destino del trigo objeto de cesión, 
rd cesioBario, ésto habrá necesaria mente 
de eondiicixie á la localidad indicada en 
BU proposición y dar á sus pnxKiuctos oi 
destino que en la mi3 m.a hubiese e:xpre
sado, prohibiéndoso la reventa ó cesión 
á terceras personas.

Coaiqiiier transgresión del p r e c e d e n t e  
C o m p r o m i s o  s e r á  m o t i v o  de r e s c i s i ó n  del 
c o n t r a t o ,  c o n  p é r d i d a  d e l  d ^ -p o s i to ,  d e l  
que 8 0  incautará la Hacienda.

Corresponde al Minhitro de Hacienda, 
á r)rqpuesta de la Conúsion especial de 
Abastecimiento, declarar la rescisión ■ ó 
jocautación d.6 la ñanza, y podrá impo
nerse además la multa de 500 á 5.000 po;̂  
setas que autoriza el artículo adicional 
de Ja Ley do 11 de Novicmbro do Í9i6 
sin perjuicio do las otras responsabiiida- 
dos quo pudieran alcanzar al cesionario.

Begla 16. Siendo único objeto de este 
coTicurso los, trigos que el Estado ha de 
adquirir de procedencia extranjera, se
gún cí convocado pjura la adquisicióii 
can esta misma íccha, la Administración 
quedará exenta do responsabilidad sin 
liiás que rescindir,'con devolución de la 
ñanza, el contrato de cesión, cuando por 
fuerza m sjor o causas independientes do 
la voluntad da la Administración no se 
hubiese recibido en él respectivo puerto 
el trigo contratado en su tonalidad, y que
dará limitada la cesión al que hubiera 
sido recibido.

Si existiese írigc sobrante dal recibido 
en otro puerto, podrá coDipletarsa la can
tidad cedida con aquel sobrante, si asi 
conviniera al cesionario,' sin compensa
ción ni indemnización por parto de nin
guno de los coBtratantes.

‘ .Begla 17. La Administración subroga 
á los cesionarios ó receplores del trigo 
de procedencia exíianjenq en los dere
chos Y acciones que le corresponda, con
tra los importadores 6 vendedores del 
mismo trigo adquirido jjor esto concur
so, para que puedan formular las reola- 
maciones'á que hubiere lugar por dife
rencias del peso, caiidad ó avería, según 
prescribe la regla 5.  ̂de lar Real orden de 
5 de Febrero de 1917.
Modelo de proposición para la adquisición 

de trigos de procedencia extranjera*
El que suscribe, reuniendo las circuns

tancias y requisitos exigidos para tomar 
parte en este concurso, según, la justifi
cación que en pliego separado acompa
ña, enterado de las reglas publicadas en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d  del día... de Marzo 
de 1917, para contratar la adquisición de 
trigos d,0 procedencia extranjera, las que
ficept» sin iinutacito »i mediasáclfia si*

gura, se obliga á poner á disposición de 
la Comisión especial de .Ábastecímiemto 
de la Junta Genlral de Subsistonoias (...) 
quintales métricos de trigo de ... clase y 
de ... peso el hectolitro, al precio de pe* 
setasi... céntimos ... cada 100 kilogramos, 
y se compromete á verificar i a entrega 
de la cantidad que sê  acepte .(1) en el puer
to español de ... franco bordo en (época) 
6 (2) en el puerto do (el do origtsu) que 
designa psra oí embarque en (fecha de"" 
la entrega). Siendo de cuenta del propo
nente los seguros marítimos y do guerra 
(ó no siendo de su cuonta).

El pago dol importa de la cantidad de 
trigo quo se acepte al precio consignado 
en esta propoBÍción, habrá de efectuarse 
contra conocimiento y en las siguientes 
condiciones:

Madrid ... Marzo do 1917.
(Firma;)

Domicilio del proponenío á los efectos 
do las noíificacioneá.

Modelo de proposición jjara k¿ cesión 
de tríQos,

El que suscribe, roaniendo las circiins- 
tandas y requisitos exigidos para tomar 
parte en este concurso, según la Justifi
cación que en pliego separad .) acompaña, 
enterado do las reglas publicadas en la 
G aceta  d e  Ma d r id  del día... Marzo de 
1917, para contratar la cesión de trigo de 
procedencia extranjera, las que acepta 
sin limitación ni modlBcación alguna, se 
obliga á adquirir ... quintales métricos 
de trigo de la clase ... y peso que no sea 
inferior á 78 kilogramos el hectolitro, al 
precio de ... pesetas ... céntimos cada 100 
kilogramos. Compromctióndose á vender 
las harinas producto de dicho artículo al 
precio do..- pesetas... céntimos cada 100 
kilogramos, que han de dedicarse al con
sumo de la localidad (la que sea), expre
sando ODiTio causa ó motivo do la necesi
dad de la cesión...

AI mismo tiempo so obliga á satisfacer 
e l  precio total quo importa la cantidad 

. do trigo cuya cosión se acuerdo m. motá- 
iico en la Administración de Aduanas ó 
en ... pagarés que nunca podrán exceder 
de noventa días, y el interés del 2 por 100 
anual do la cantidad á que ascienda, ava
lados á satisfacción dél Delegado de Ha
cienda do la provincia en que . se verifi
que la entrega en ...'̂  ( tal época y tal 
puerto).

Madrid ... de Marzo de 1917.
(Firma.)

bomicilio del firmante al efecto de las 
notificaciones.

Lo que de Real orden comunico t  T. I. 
para su conocimiento y cumplimiento.

(1) Si la oferta se refiere á puerto es
pañol franco bordo, se copiará únicamen
te las palabras subrayadas, suprimiendo 
las siguientes hasta el punto final del 
período. ,

(2) , Si Ja oferta se refiere á puerto ex«

7 ■) '■ 1'̂ '̂  5''̂ ' ' i

.©ios guarde á T. L muchos años.- Mâ  
árid, 13 de Marzo de 1917.

ALBA.
Señor Presidente de la -Comisión espe

cial de Abastecimiento déla Junta Cen
tral do Subsktendss.

i l i s f l i m  B i rfiSlIDA
i  m ,m %  lE f g g

ESALES OBDENES 
limo, Sr.: Vista la comaulcacIÓR del 

Jefa do la Biblioteca Ilniversltaria y pro
vincial de Saiamanoa, dando cuenta del 
donativo h'3cho á dicha dependencia por 
el Reverendo PaJr.e Dominico Fray Ju s
to  Cuervo, coDsiBtento en un volúmen 
que contieno varios impresos referentéa 
si orden, interior de la Ünivorsidad sal- 
mantliia del siglo xvi, y de acuerdo con 
lo informado por la Junta íLculíativa de 
Archivos, Bibliotecas y  Museos,

S. M. ei Hev (q, D. g.) s-a ha BGi’vido 
disponer que so acepte dicho donativo, y  
que se manifiesto ai Reverendo Padre 
Fráy Justo Cuervo, de la Comunidad da 
Dominicos de San Esteban, de Salaman
ca, ei singiiiar aprecio y  la profanda g ra
titud que merece su generosa conducja. 

Be R ai orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y  demás efectos. Dios 
guarde á V. L muchos años. Madrid, 3 
de Marzo do 1917.

-BUKELL.
Señor Subsecreiado de este MiiiHuuio.,

limo. Sr.: la coiTmnicación dM
Presidoíite do ía Comisión permanente 
del Consejo de Instrucción Fúbiloa, don 
Eduardo Vincentí y  Reguera, por la cual 
hace donación á este Depattameiito Mi
nisterial de 200 ejemplares de su obra ■ 
«Educación popular. Congreso interna
cional de Bruselas en 1910)), con destino 
á las Bibliotecas dependientes de este 
Ministei’io, y  de acuerdo oon lo informa
do por la JuntaLiicuUativa de Archivos, 
Bibliotecas y  Museos,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer que se acepto taá generoso do
nativo, que S8 distribuya en primer tér
mino entre las Bibliotecas públicas del 
Estado, aplicando el remanente á las po
pulares, y que fS0  manifieste al Sr. Vin- 
oenti la gratitud y la satisfacción que 
despierta su laudable desprendimiento 
en pro da la cultura pública.

De Real orden lo digo á ¥ , I, par» su 
con ocimiento y demás efectos. Dios guar- 
d® á Y. I. muchos años. Madrid , 9 d« 
Marzo de 1917.

BURBLKÜ.
Señor Subsecretario do este Ministerio. *

u n sT E K io  n  r e i m o

-EEALBS OHDBNffiS 
limo. Sr,; Visto el informe emitido por

e l Kkifocfadci y Seodón. correspondiente



© te e la  t e  S a S r i t . «««'M m ,  f  i 14 M i l , 841

Mutuo, ton tina, Albacete, r.^specto á la 
solicitud de lESC-ripelón de la misma, la 
Jimta CoBsiiltiva de Seguros, liacieiu]o 
myo  dicho ÍBÍorme, íiooe el hono.r de 
proponer se inscriba á la referida Socie
dad en ei .Regíetro críuido por el arlíea- 
Ii) de la Ie.7 do 14 do Majo de 1008.

Y ooníor3ii,ándose S. M, eí Buy ;(q;D. g.) 
coa el preinserto dietaruon, ha tenido á 
bien resolver mmo en-el m,ismo se proa

Be E etl orden. lo digo á V\ I. para' 
m fiúd jñ ím tú  y  éfeetos consif ulentes» 

hUm guarde I Y, L musbos Ma* 
úñá, 5 l i m n  de ISi*?.

ÚABmV: ' 
Señor Gomisario f 6B.eraI do Seguros,

limo. Sr.: La evidente utilidad pública 
que corresponde á .los ferrocarrib. s y al 
alumbrado público por gas ím-tlílcan la 
propuesta de referencias para el tran.s- 
porte de carbones con dos tino á ambos 
servicios, quo ha formulado el Comité da 
su digna presidencia, y coBiormáiido&e 
con esta propuesta,

8. M. el Rey (q. D, g.) sé ha ^orvido dis
poner lo siguiente;

í,® Serán considerados traní^portes 
préloreiites en primer término los de 
carbones con destino á ios ferrocarriles 
nacionales.

Las Empresas de ferrocarriles que 
hayan de utilizar ios carbones estarán 
obligadas á facilitar, da su dotación de 
material móviJ, los vagones quo sean no- 
cesarlos para los transportes, si. estos va* 
genes pueden llegar hasta los puntos da 
embarque. En caso contrario, entre Ihs 
Empresas de ferrocarriles será obligato
rio el eiStablecimiento do ios servicios 
combinados indispensables para ia rea
lización do los mismos íraiiS|>ortei-.

Serán con siderados en sogu xido lu- 
g'ar de preicrencla los tran-sporíes do car- 
líones con destino al alumbrado público 
por gas.

4.'̂  Los vagones para el transporte- de- 
carbones con destino al alumbrado pu
blico por gas serán íacüitadoB por los 
Empresas do íerrocaiTÍles á quienes co- 
jrrespoD.dari las redes qué sirvan las réi- 
iiaa de ca.rbón y-facturados á lavS estacio
nes 'de las mismas redes dentro dé las 
zonas de cons’uoio que se hajau fijado ó 
que so lijen en lo sucesivo, siendo íam- 
blen obligatorio para estos transportes 
el establecimiento do los servicios com
binados que se consideren ÍBdispensa- 
bles, los que se organizarán en cada caso 
en ,1a .forma que .proceda para evitar .la- 
dispersión del materljai corrasf-ionaierite 
á cada red.

6.® Lo dispuestoon los aparUdos que 
precedeh se entenderá sin .perjuicio do 
que los 315 vagones de la Compaílía de 
ios ferrocarriles del Norte, éspec,ializados 
y rotulados hoy para ol servicio de em
barque de carbones en los puertos de As- 
Iprías continúen 4e|tinado^ ün!oa y ex̂

elusivamente á oste servido, sin que pue
dan ser distraídos á otros destinos.

De Real orden lo digo á ¥. I. par^ 
811 conocimiento y efectos oonsiguiontes. 
Dios guarde á V. L m.uchos años, Ma- 
dfld, 10 de Marzo de 1917*

8éhor Director general do Obras Públi
cas, Presidente dei Comité de trans
portes por fe-rrooami.

f f lB S Iim » ?  OEiflil '

MiNeTEBiO DE HÍCÍFJD4
■Bm.trml t e  Im  n e n i a  

j  CiUiSes P asif-m .
En cumplimiento de lo qde dispone la 

ley de 2 í do Janio de 1.855, y conforme á 
• lo prevenido en las -Reales órdenes de 29 
f do Diciembre de 1882, 4 de Maro do 1897,.

20 de Enero de 1915, y demás disposiclo"
■ nos vigentes, los individuos de Clases 

Pasivas, qao tiéiieíi consignado el pago 
I de sus haberes en la Pagaduría de esto'
 ̂ Centro, deberán presentarse á pasar la 

revísta anua?, ande el señor Interventor 
do la Bi«Sipa, dentro dtd mes de Abril 
próximo, desde las Biiove á las trece, por 
el orden do nóminas que so expresa á 
continuaclóiu

Día 2 de Abril de 1917,
Edrnuneratorlas., o e s te s ,  seciiestros,

■jubinados do to'!o.s ios Mmiaterio.s y ex* 
cedentes.:

I)ki 3,
Coroneles, Tenientes • Corónelos, Co

mandantes, Plaña Mayor de Jefo?-, Capi
tanes.

• Dií 4.
Torilenta?, 'Marina, Sargo-atos, Cabos,

Plana Mayor da tropa.
Día 7. > •

Montepío Militar. Letras A y B.
‘ ' 8 , .

Cruces, (de nueve á rloco de la oíañ5na),
Sargentos, Ceibos,-Piaña Mayor de tropa,
Soi'-J.ados letras' A á Z.

Día 9.
Montepío Militar. Letras C, D y E.

iH(J. IV,
Montepío Militar. Lotras F y G,

Día l í .
Montepío Militar. Letras lí, Y, J, K, L 

jL I.
Día 12,

Montepío Militar. Letras M y N.
Diais.

Montepío Militar. Letras O, F, Q y R.
Día 14,

Montepío Militar. Letras S, T, V y Z.
Día 16,'

Montepío Civil. I^etras A y B.
Día 17,

Montepío Civil. Letra.s C y P.
B i a l S r  , '

Montepío Civil. Letras E, F.y G.
Día 19., b  -- - ---

Mojitqpío Civil. Letras H, Y, J, K, L I dentes en esta Corte no pudiera prosen; 
yL l. ' • • G i . M arsa ?tl acto a© ia reviste, 1 0 mamíestara

Día 20, . ' ' ^
Montepío Civi]. Letras M y N.

Düi 21,
Montepío Civil. Letras O, P, Q y R.

Día 2S,
Montepío CljU Letras' T, Y v Z.

Día 2 4 ,
Retirados y soldados/

Días 25 y 2Ú,
Todas las 'nómlnai s is  dlstíBción#

OB.SEPvVAOiOHES
' í.®- revista e s . personal, y, por ío 
tanto, Bo, puede excusarse ia presentación,, 
de los interesados á dicho acto, sino en 
log casos que terminantemente se expro* 
sarán en el curso de este aviso.

2.  ̂ Los individuos de Clases Pasivas 
que B0 encueritron accideataimeiitd fuera 
do la prov]n?3Ía en quo cobren sus habe
res, deberán pasar la revista personal-' 
mente. coalqTñer día del p.ieg de Abrih 
ante el Interventor de Hacienda los que 
se e.ncueiitren en capital€5S de prqvuí- 
cia, y ante ei Alcalde los que estén en 
laé demán poblaciones de la nibmia, exi
giéndoles solamente la cédula personal, 
pero con la abligaclóii de presentar antes 
dei 20 de Mayo, ca la  fntervencióB en que 
terigao consignado el pago, los documeji- 
tos que Justiñquexi la cqiicesióhdel haber 
pasivo, la papeleta 6 nomÍBÍlla que acre
dite el número con que figuren en la nó- 
inhm, ia caniñcación del Juzgado mual- 
cipal quo justifique su existencia y ha* 
i i arsa e rnpa d i o o ados en el p u nto de J a 
vecindad declarada, j  además eRestado 
civil respecto á. Í8S viudas y huérfanos.

Al pie de estas cerdficacioues, ios res- 
pectivos interesados ■ dad ararán, ñrman-- 
do á prescnda del Intervontoc* de Clase:?» 
Pasivas 6 interventor de Ha ciencia de., .las 
provincÍ.as, si perciben ó n.o a'lgana asig* 
•nacldn, sueldo ó retribución dê  íoiidos 
del Estado, provinciales ó municipales, 
añadie.ndo io8 redigio.sos exclaustrados y 
los secularizados en épocas anteriorcB 
poseen bienes propios, en que punb gy 
hasta de quó valor. Si la presentacióo de 
estos documentes so hiciese por los apo
derados, firmarán éstos como garantía 
de haberlos recibido de ios interesados, 

2D Los individuos de Ciases Pasivas 
que reai dan on el extranjero, habiendo 
ciiroplido con la obligación que Ies impo
ne el aft-íciiio 29 dei decreto del Regenté 
del Reino de 9 do Julio do 1869, y los que 
se hallen aceideriíaimante fuera del Reino ,. 
en las épocas de revista, la pasarán: ant-o 
el Gónsiíí, VicecQnsui 6 Agente consola.r 
de España del punto en quo se en caen- 
tren, ó dei más ínirediatG; cuyos íuricio- 
narios autorizaráli la eorresponíjienio 
certificación de oxlstencia, con las for
malidades establecidas.

Esta certiñcación, legalizada por el Mi
nisterio do Estado, se presentará por ios 
interesados 6  s u b  apoder.ados en la inter
vención de la Dirección ó on lâ  da íla- 
cienda do Ja provincia respectiva, en 
unión de los documentos q u e  justifiquen 
la concesión de haber pasivo, hi papeleta 
ó nomimlla que acredita el número con 
que figura en la nómina, y la códuia per
sonal firmada por el interesado- 

Cuando la presenta.ción de ios docu
mentos re-foridos se haga por medio ció 
apoderados, so procederá en los téí riib 
nos que se expresan en. la observación 
anterior.

4A Si alguno do ios indi vi dúos rcsi -
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por escilto á ia Intervención basta el 2i 
do Abnlj acoiopaílando ceríiñcao'ióa de 
Facultativo. COTI 0X13resión del nfim.ero y 
elaso íi':̂  ia patenta de contribución in- 
dusíriai, extendida en papel'de dos pose- 
tas, ciase déciina. que •justifique aquella 
circiMistaocke. cousipnando con tocia cla
ridad, las souai> de su domicilio‘para que 
\n\ empicado de la misma intervención 
pase á oxaiíiinar los doí3umentos quo 
acrediten su dereclio alFaber 6 pensión 
qut) disfrute y á recoger" á la-vez ei co
rrespondiente certificado de existencia, 
\3on ia íirma del interesado.

Igual aviso darán á ios j'espeetlvos In
ter ventores de Hacienda, Alcaldes ó Cón
sules, según pia.iceda, los .quo so hallen 
en ei mirxiio caso y residan fuera de esta 
Corte,

5.®' Las Superioras da Ips Monasterios 
de Religiosas y los Jafes de los Estableci- 
3IJlentos benéñcos y de reclusión en que 
hubiese alguno que disfrute pensión, da- 
i’án aviso á la Intervención de la Diróc- 
clón ó á la de Hacienda de la provincia 
correspoíidiente, á fin do que acuerde el 
medio de que puedan quedar cumplidas 
las formalidades de la revista, á cuyo 
efecto dicha oíbcina comisionará á un 
funcionario de su dependencia para que 
pase á Yerificarla en la forma que permi
tan las reglas de ca*̂ a Instituto religioso 
ó los Reglamentos da ios Establecimieii'- 
tos mencionados.

6.*̂  Guando sean varios los partícipes 
d- una pensión, deberán, presentarse á 
pasar ia revista iodos eiios.

.7.  ̂ Están relevados de asistir perso-  ̂
nalmenteal acto déla revista;

Lqs ex Ministros y ex Consejeros 
de Estado.

2.̂  ̂ Los ex Presidéntes y  Magistra
dos de los Tribunales Supremos y Supe
riores. . ' ■
■ Los que se hallen invesíidos del 

carácter de Senadores y Diputados á 
Cortes.

Los Jefes Superiores de Adminis
tración, Jefes de Administración y Coró
nelos retirados.

5 Los individuos dvC las clases asimi
ladas á las citadas, que procedan de ia 
carrera c,;vii y de la militar.

8/̂  Los que disíniten los honores ó 
grados de algunas de las categorías ex
presadas. .

 ̂ Los Jefes y Oficiales retirados, 
condécorados con la placa de la Real y 
Militar Orden de San llerniénegildo.

Los do los Cuerpos poiíticoa mili
tares á quienes, con arreglo al artículo
2.  ̂del ííeai decreto de lo de Octubre de 
1862, se consigne este derecho en los Rea
les despachos.

L.u-=> v ’udas y huérfanos de todos 
lüs com*' ‘̂6 0  oídos en ios íiúmeros aiite- 
rm7'̂ '  ̂ cv''"’ aiTcgio á lo prevenido en ia 
Ri'u o r <le 4 de Marzo de 190B. -

L  ̂1 porcepíores cuyas íes do vida 
cstúii í: por una o dos X36rfíonas de
g . ve., á je icio dellntorventor, y que 
pro r  ¿os documentos exigidos para 
los no ' '^ennjados de la revista en la,

H. L- ; o Llduos que Iiubiqseii BÍdo 
'L rs  > , ‘d Rrdno y Dipiitados á Cor
tos «.í o hr hm condecorados con las 

jf(^s de las Reales Ordenes de 
C arioslt' ó l.nibei la Católica, cualquie
ra que roa )a categoría administrativa ó 
m ilnar quo hubiesen obtenido en el ser
vicio activo.

Los comprendidos en los ocho prime
ros númo os y en el 11 de la observación 
anteriolr, podrán pasar la revista por me

dio de oñcío, firmado de su puño, en que. 
expresarán ei haber pasivo quo disfru
ten, la fecha do la declaración del dere
cho y sil domicilio, consIgDando también 
que no perciben otro haber del Estado, 
de los fondos provinciales ó municipales. 
Dicho oficio llevará ima póliza do 11.  ̂
clase (una peseta), c.ni arreglo á ia vi
gente ley del Timbre del Estado.

Los comprendidos en el número 9.® 
presentarán ei mismo documento, y ade
más aconipañaráB, con arreglo á la Real 
orden de 4 de Marzo de 1897, certificado 
del Juzgado raunicipal que justifique su 
empadroriamianto en el punto de la ve
cindad declarada, y quo acredite el res
pectivo estado civil de la pensionista; en- 
tendiéiídoso que ios menores de edad Jus
tificarán en la misma forma por medio 
de su í*epresentani8 legal.

8.  ̂ A si mismo las viudraS y huérfanos 
en cuyos títulos ó traslados de las Reales 
órdenes de concesión de su derecho pasi
vo no resulte, por ios destinos que des- 
empofiasen ios nifufidos ó padres, que és
tos estuvieran exceptuados de la presen
tación personal para la revista, si han de 
acogerse á ios beneficios de la Real orden 
de 4 de Marzo de 1897, habrán de justifi
car previamente on ia lotervención que 
sus respectivos causantes se haliaban 
comprendidos en los casos de ia obser
vación 7.  ̂con ia presentación del corres
pondiente documento, debidamente rein
tegrado para la toma de razón, y una co
pia del ínismo en papel sellado de 11.  ̂
clase, que quedará en ei expediente per
sonal de alta en riómina, de los interesa
dos x>ara las revistas sucesivas.

9.  ̂ Las fes de vida han de llevar fecha 
de 25 del corriento mes en adelante.

10. Los Alcaldes de los pueblos no ca
pitales de provincia autorizarán, con las 
formalidades y los términos indicados 
en la observación 2.^ las revistas de los 
individuos q 11̂  residan en sus respecti
vas Jurisdicciones, presentando éstos la 
certificacdón de su existencia. 6 estado, ai 
j3Íe de la cual consignarán dicho,s Alcal
des la que acredite la exhibición del do* 
cumento do concesión del haber pcsivo, 
haciendo constar su focha, Autoridad por 
quien está concedido y oi haber anual ..se
ñalado.

Respecto á los individuas residentes 
en el término de su iurisdicción y que 
estuviesen enfennos, procederán por ana
logía con lo determinado en ia observa- 
sión 4A

11. Al terminar ei mes do Abril, los
Alcaides remitirán á la Intervención de 
la Dirección ó la do'Hacie.nda do la res
pectiva provincia, las certificaciones de 
líiSTOvi&ta.s quF hayan autorizado,. co
rrespondientes á los individuos que ten
gan consignado su haber en la misma 
provincia, no permitióodoso por lo tanto 
que dichas oertiílcaciones so presenten 
eii los oficinas por los apoderados do los 
percepíofCte.

Los Alcaldes acompañarán al oficio de 
remisión ,una relación detallada de las 
certificaciones que remitan, y que les 
será devuelta con el recibí y conformidad 
dé la iBíervencióB, en el término de ter
cero día.

12. A IükS que uo so presenten á la ■ re
vista, salvo aquellos que justifiquen debí-' 
'damente su absoluta imposibilidad física, 
se les suspenderá ei pago de sus haberes, 
con arreglo á lo prevenido para estos ca
sca en las disposiciones vigentes. '

Madrid, 10 de Marzo de 19l7.wEl Di
rector general, M. Díaz Gómez.

Gaceta Se 7$

Jiirntrn C em tra i S islísiste iic isís.

COMISION E3PECML DE ABASTEOIMÍBNTO

üe conformidad con lo dispuesto en la 
Real orden de esta fecha, se abre concur
so público para la adquisición de 500.000 
quintales métricos de trigo de proceden
cia extranjera, con sujeción á las reglas 
aprobadas on la precitada Real orden.

Las personas 6 entidades que soliciten 
tomar parte en el mencionado concurso, 
podrán presentar sus proposiciones, di
rigidas al Presidenta do la Comisión es
pecial de Abastecimiento, arregladas a l  
modelo respectivo también aprobado, y 
acompañadas de otro pliego, con los do
cumentos que prefija ia regla 3.*̂ , hacien
do la presentación en ei Registro que ei 
Comité ejecutivo de Ja Junta Central de 
Subsistencias tiene establecido en el Mi
nisterio de Hacienda (Alcalá, 11), local d e  
la Bibloteca, desdo las diez de la mañana 
á las catorce, á contar del día siguiente 
á la publicación de esto anuncio en la 
G a c e t a  d e  M a d r id , hasta e l  d ía  24  d e  
Marzo de 1917.

En sesión pública, que tendrá lugar á 
las catorce horas del día 24 de Marzo do 
1917 en el local da la Intervención.gene
ral de ia Administración del Estado (Mi
nisterio de Hacienda), tendrá efecto la 
apertura do proposiciones, cuyo resulta
do se consignará 'en la correspondiente 
acta que con la oportuna propuesta se 
someterá á la aprobación superior para 
la resolución que proceda.

Madrid, 13 de Marzo de 1917.=EI Pre
sidente de la Comisión especial de Abas ̂ 
teoimiento, B. Paraíso.

í De conformidad con lo dispuesto por 
i ia Real orden de esta fecha, se abre con- 
' curso público para la cesión de 500.000 

qu!ritale;3 métricos de trigo de proceden* 
/ cía extra-njera, con sujeción á las reglaos 
; aprobíídas en la precitada Real orden, 
í Las personas ó entidades quo soliciten 

tomar parte en el mencionado concurso 
; podrán presentar sus proposiciones, di 
< rígidas ai Presidente de la Comisión es- 
j pedal de Abastecimiento, arregladas al 
\ modelo respectivo también aprobado, y 
? acompañadas de otro pliego con ios do- 
I cumentos que prefija la regla 3. ,̂ haden- 
í do la presentación en ei Registro qiip oí 
 ̂ Comité ejecutivo de la Junta Central de 

i Subsistencias tiene establecido en ei Mi- 
j nistorio de Hacienda (Alcalá, 11), local 
I de la Biblioteca, desde las diez do la ma- 
I ña á las catorce, á contarolel día siguien- 
I te á la publicación de este anuncio en la 
I  G a c e t a  d e  M a d r id , hasta el día 24 de 
I Marzo de 1917.
I En sesión pública, que tendrá lugar á  
i las dieciséis horas del día 24 de Marzo 
I de 1917, en el local de la Intervención 

general de la Administración del Estado 
(Ministerio de Hacienda), tendrá efecto 
la apertura de proposiciones, cuyo resul
tado se consignará en la correspondiente 
acta, que con ia oportuna propuesta se 
Bomoterá á la aprobación superior para 
la resolución que proceda.

Madrid, 13 de Marzo de 1917.™E1 P re
sidente de la Comisión especial de Ahas- 
teoimiento, B, Paraíso.

MAi)SiD.«̂ Mtí. tlp. de EiVGiái0Diey7sa.'''B
jpssüo m  SiA LYicittCi, stüRk . . . . . . .


